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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnegro que los Sres. Alcaldes 7 Se
crétanos reciban los números de este 
BOLET.N, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
iel número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser̂  
v a los BOLE TINES coleccionados or-
d enu <¡o: cn te .para su encuaderna ción, 
que dcoe. a ve rificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS 
• : : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de {¿cha 
30 dé Diciembre de 1927. 

Los J uzgados municipales, sin distinción, 
diez 7 seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
dé la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1809;. 

S U M A R I O 
''trte oficial: . • > 

- Administración central 
Circuito nacional de firmes especia

les. -Anuncio. 
Idmiiiistraclón prorincial . 

Comisión-.provincial; de León.— 
Extracto del acta de las sesiones ce-
•hbrtidax los'diaii 17;<24 y 31 de Di-

: ciembre último. 
Anunciando el precio de los suminis

tros militares del mes corriente. 

v Administración iiinnicipal -
Adictos de Alcaldías. 

\ Ei'tidades menoreR " 
Edicto» de Juntas vecinal*s. 

Ailuiiiiistraclón de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de requérimiento. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Uey Don Alfonso X I I I 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prin
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
lia, continúan sin novedad en su 
importante salud. 

(Gaceta del dia 28 de Enero de 1930) 

ADMimCIÚN CENTRAL 
Gircnito nacioiifll de Firmes Especiales 

ANUNCIO 
Siendo deseo constante de este 

Patronato que la Tasa de Rodaje sea 
satisfecha por los usuarios, de- ve
hículos .de tracción de sangre, en 
periodo voluntario y. teniendo en 
cuenta las dificultades surgidas por 
la defectuosa clasificación, figurada 
en las relaciones remitidas por los 
Ayuntamientos,* ha: acordado lo si
guiente: , -

1. ° Que se prorrogue el periodo 
de recaudación de la Tasa de Roda
je correspondiente a los años 1927 y 
1928, hasta el dia 20 de Febrero 
próximo inclusive. ... 

2. a Recordar > los usuarios de 
vehículos de tracción de sangre, que 
no se accederá a las reclamaciones, 
en que se pida variación de los datos 
figurados eu .las relaciones de ve
hículos remitidas por lós Ayüuta-

' mientos, ya que aquellas debieron 
' formularse, durante el periodo do 
'exposición al público de estas, en 
los respectivos Ayuntamientos. 

: 3.° Que íos usuarios de vehícu
los agrícolas, que se crean con de
recho a la exención de la Tasa y 

hayan sido clasificados como ve
hículos de transporte por este Pa
tronato, deberá hacer sus reclama
ciones acompañadas de certificación 
expedida de oficio por el Secretario 
del Ayuntamiento, en que se haga 
constar que los usuarios pagan me
nos de quinientas pesetas de contri
bución territorial (Rústica, pecuaria 
y Urbana) al Tesoro anualmentej 
que son dedicados al transporte ex
clusivo de productos agrícolas de su. 
propiedad, y que sus vehículos han 
sido siempre arrastrados.por menos 
de tres caballerías. 
. 4.° Recordar a los usuarios de 

vehículos, que si no satisfacen sus 
descubiertos en periodo voluntario, 
se les prohibirá la circulación, sin 
perjuicio del procedimiento de apre
mio que para realizar el débito y 
costas, se les siga. 

5.° E n el caso de que los Recau
dadores no hayan intentado realizar 
lacobranzaen los pueblos, los Ayun
tamientos lo pondrán en conoci
miento de este Patronato y del 
Agente recaudador, que les corres
ponda, para que hasta el 20 de Fe
brero próximo inclusive, dé cumpli
miento a la citada obligación. 

Madrid, 15 de Enero de 1930.— 
E l Presidente del Patronato, P. D. , 
José Alonso, 
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SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 
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Circular iii'tmero 1 
Uesultando que la enfermedad in

fecto contagiosa denominada virue 
la ovina, ha hecho su aparición en la 
ganadería perteneciente al Ayumta-
miento deLa Robla; de conformidad 
con lo propuesto por la Inspección 
provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias, he 
dispuesto: 

1. ° Declarar oficialmente la exis-
tenciade la enfermedad viruelaovina 
en el ganado lanar perteneciente al 
Municipio de L a Robla. 

2. " Señalar zona inféctalos loca
les y terrenos que han sido utilizados 
por los rebaños atacados y asimismo 
cuantos terrenos y locales del mismo 
término municipal sean en lo sucesi
vo utilizados por animales atacados 

- de dicha ehfermedad,"o hayan; sido 
variolizados. 

8.°- Señalar - zona sospechosa: la 
totalidad de los pueblos de Solana y 
de Robledo de Fenar. ". . 

•I:0 Señalar zona neutra "eñ la que 
no podrán penetrar ganados lanares 
ni cabríos, cualquiera que sea su pro
cedencia, una faja dé terreno de 100 
metros dé anchura alrededor de la 
que se señala zbna irifecta. -

- 5.° Prohibir la yenta y la trasla
ción de todas las reses lanares' y ca
brías, pertenecientes a las zonas que 
se señalan infecta y sospechosa, ín
terin no se declare oficialmente la 
extinción de la epizootia, a no ser 
para su condiicsción directa al Mata
dero, en las condiciones al efecto 
consignadas en el vigente Regla
mento de Epizootias, y 

6." Confirmar cuantas medidas 
sanitarias hayan sido implantadas 
por la Alcaldía correspondiente para 
limitar y extinguir la infección. 

Lo que para general conocimiento 
so publica en este periódico oficial, 
arlvirtiendo que a los infractores "de 

las anteriores disposiciones, se les 
impondrá el correctivo que para 
estos casos se señala en el mencio
nado Reglamento y con el que 
desde luego quedan conminados. 

León, 24 de Enero de 1930. 
El Gobernador civil. 

Generoso Martín Toledano 
* 

• • 
Circular número 3 

E n cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento para la eje 
cución del Real decreto ley número 
711 del 1.° de Marzo de 1929, se de 
clara oficialmente extinguida la 
Fiebre aftosa en el término munici
pal de Joarilla, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 9 
de Septiembre de 1929. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento. 

Loón, 24 de Enero de 1930. .".'... 
El Gobernador civil, 

Generoso Martin-Toledano 
; COMISION P R O V I N C I A L 

D E L E O N 

Sesión de 17 de Diciembre dii .1929 
Abierta la sesión a las once horas, 

bajo la Presidencia del Sr. Vicente 
López, con asistencia délos señores 
Zaera, Berrueta, Norzagaray.y^on^ 
zález: Puente, leída., él acta .de la 
sesión anterior fué aprobida,: 'adop 
tándose los acuerdos siguientes": 

Aprobar diferentes ; oúentas.' de 
servicios- provinciales. 

Adíriitir en el' Hospic'ó! dé"León a 
los niños Julio, Marino y Ubaldino 
Díaz; en el dé Astorga, a Francisco 
y Domingo S. Morgoyejo; en el Co
legio Nacional de Sordomudos, a 
Elvira Delegado; en el Manicomio 
de Conjo. a Santos González, y en el 
Asilo de Mendicidad, a Celestina 
Fernández, fuera de turno, por 
tener más de 80 años. 

Conceder permiso y dote para 
contraer matrimonio a la ex-asilada 
del Hospicio de León, María Martí
nez. 

. Fijar de acuerdo con el Sr. Jefe 
Administrativo de la provincia, el 
precio medio de los artículos de 
suministros militares para el pre
sente mes. 

Desestimar por no concurrir los 
requisitos reglamentarios, la instan
cia de Andrés Pérez, solicitando un 
socorro oon motivo de un incendio. 

Dada lectura de la comunicación 
del Exorno. Sr. Gobernador civil de 
la provincia manifestando que por 
previdencia de 14 del corriente, ha 
acordado nombrar a D. Juan García 
Trabadillo, Diputado directo, su
plente del también directo D. Ma
ximino G. Puente, en sustitución de 
D. Anastasio Ortiz; a D. Manuel 
Arrióla Sánchez Chicarro, Diputado 
provincial suplente del directo don 
Santos Font, en sustitución de don 
Luis Arias; a D. Fernando Laca-
rra, suplente del directo D. Maria
no D. Berrueta, eií sustitución de 
D. Simón de Paz; y a D. Simón de 
Paz, Diputado corporativo suplente 
del también corporativo :D. Gaspar 
J . Pérez Alonso, en sustitución de 
D. Fernando Lacarra; la Comisión 
próvincial acuerda quedar enterada,* 
comúuicár. el nombramiento a los 
interesados y posesionarles desdi
chos cargos. 

Conceder la vuelta al servicio 
activo al Practicante del Hospicio de 
Astorga; desestimando supet i c ión . 
de aumento de sueldo. ' ; 

> Aprobar varios padrones'•-"-dé ;cé-' 
dulas personales. ** - .. -' ^ ^ 
". _ Reclamar una cópiade !ún acuerdo, , 
referente a caminos yecinalés, adop-. 
tado por el:Ayuntamieutb.de Valen
cia.dé Don Juan. . -:v 

Elevar a la Superioridad el expe
diente instruido por los Ayunta
mientos de Palacios de la Valduerná 
y Santa Marín de la Isla, a los efec
tos de tener un Secretario común. 

' Desestimar la infancia de don 
Fernando Martínez, solicitando se 
le expida cédula de jornalero. 

Aprobar la liquidación de cédulas 
personales de varios Ayuntamientos 
y que se publique en él BOLETÍN. . 

Coriced.ir 15 días de licencia a un 
cajista do la Imprenta provincial 

Admitir en el Hospicio de esta 
capital a tres niños del Ayunta
miento do Cabreros del Río. 

Autorizar a ü. Joaquín Rivas y a 
D; José Villalobos, para realizar 
obras en terrenos lindantes con 
caminos vecinales. 

http://Ayuntamieutb.de
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Expresar las gracias al Exorno, e 
limo. Sr. Obispo de la Diócesis, por 
su donativo de 400 pesetas para la 
Bsniflcencia provincial. 

Expresar a D. Abelardo Curros y 
D. José Tojo, el agradecimiento de 
la Corporación por haberla dedicado 
un himno de que son autores, titula
do «Viva León». 

Ordenar que se archive el acta de 
recepción definitiva de las obras 
ejecutadas por saneamiento en el 
Hospicio de León, publicándose un 
anuncio para reclamaciones en el 
BOLETÍN OFICIAL, como asimismo la 
de las de reforma, ampliación de 
dormitorios, sastrería y zapatería de 
dicho Establecimiento. 

. Conceder a D. Manuel Martínez, 
de San Román de la Vega, autoriza
ción para abrir un pozo en un terre
no lindante con un camino vecinal. 

Ordenar a la Sección de Vías y 
Obras provinciales, examine los des
perfectos y daños causados en el 
pueblo de Villamoros de las Regueras, 
por desbordamiento del rio Torio, a 
fin de acordar en la solicitud de soco' 
rro formulado por dicho pueblo. 

Conceder 160 pesetas, de socorro a 
. Josefa Martínez, para .hacerse cargo 

de un hijo suyo que se encuentra en 
el .Manicomio y se halla curado. 

Ordenar a los Funcionarios del 
extinguido Consejo de Fomento pre 
senten una relación del trabajo rea 
¡izado, como preparatorio para los 
nuevos servicios que han de implan 
tarse y que por el Sr. Director de 
dichos servicios se proponga para 
la sesión próxima lo que crea más 
acertado y conveniente sobre el 
particular de referencia. 

Recordar a D. Rufo Kujz y Durán 
un descubierto que tiene con la Di
putación, relacionado con las rentas 
del alineado Aurelianp Rodríguez 

Delegar la representación de está 
Diputación para la reunión que ha 
de celebrarse en Madrid, por las 
entidades cerealitns y fabricantes de 
harinas en el Sr. Presidente de la 
Confederación Nacional Católico-
Agraria. 

Señalar el 23 del corriente a las 
once de la mañana, para verificarla 
recepción de las obras del Puente de 

Pedrún, designando para asistir en 
nombre de la Corporación, al Dipu 
tado Sr. González Puente. 

Dada cuenta de la comunicación 
del Sr. Ingeniero Director de Vías 
y Obras provinciales, manifestando 
que según le participa el destajista 
del camino vecinal de Villarroañe 
a la carretela de Adanero a Gijón, 
los pueblos interesados que no han 
contribuido con la parte total que 
les corresponde, son los de Alija de 
la Ribera, Marialba, Oastrillo y San
ta Olaja, acompañando relación no
minal de los vecinos que no han 
acopiado la piedra o ejecutado traba
jos en los mismos: Considerando que 
según lo dispuesto en el artículo 524 
del Estatuto municipal, es de la 
incumbencia de los Alcaldes de los 
respectivos pueblos, hacer cumplir 
las obligaciones derivadas de la 
prestación personal a los vecinos y 
que no se puede exigir trabajos a los 
que están incapacitados, a los mayo
res de 50 años y a otros que se in
cluyen en la relación citada; la Co 
misión provincial acuerda ponerlo 
en conocimiento del Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia, a 
los efectos procedentes. 

Dada cuenta de un oficio remitido 
por. el Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Vegamián de fecha 9 de 
Diciembre, en el que manifiesta que 
a los efectos del anuncio de subas
ta correspondiente, envía certifica
ción del acuerdo topado por el 
mismo, en la. que se hace constar 
que el citado Ayuntamiento respon
de del 30 por 100 que -correspondo 
por: aportación para la construcción 
del Puente de San Antonio de dicho 
pueblo, en jornales y materiales; la 
Comisión provincial acuerda apro 
bar el pliego de condiciones admi
nistrativas y que se anuncie la 
subasta correspondiente para la 
construcción de las obres que faltan 
por ejecutar dél puente de Vegamián, 
publicándose el anuncio previo en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, dando un plazo de cinco días a 
fin de que durante el mismo, puedan 
presentarse las reclamaciones que se 
quisiera contra la celebración de 
dicha subasta y advirtiendo que no 

3 

será admitida ninguna que se pre
sente pasado dicho plazo, de con
formidad a lo dispuesto en el artícu
lo 26 del Reglamento contratación 
de 2 de Julio de 1924. 

Celebrar en los Hospicios de León 
y Astorga el día 5 de Enero, la fies
ta de los Reyes, en igual forma de 
años anteriores, facultando para su 
organización a los señores Piesiden-
tey Diputado Director del Hospicio. 

Después de dejar algunos asuntos 
sobre la mesa y despachar algunos 
de trámite, se levantó la sesión a las 
trece horas cuarenta minutos. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OficiAL en cumplimiento de lo pre
venido en el párrafo 1." del artículo 
28 del Reglamento de 2 de Novim-
bre de 1925. 

León 13 de Enero de 1929 . -EI 
Seci-etario, José Peláez. — V.0B.0:-E1 
Presidente, José M." Vicente. 
Sesión de 24 de Diciembre de 1929.-. 

Abierta la sesión a las once horas, 
bajo la presidencia del Sr. Vicente 
López, con asistencia de los señores 
Zaera, Norzagaray, González Puen
te, Arrióla, Diputado Suplente del 
Directo, D. Santos Font y Lacaria, 
suplente del Sr. Berrueta,' leída el 
acta de la sesión anterior fué apro- " 
bada, adoptándose .los acuerdos si
guientes: 
: Antes de entrar en el orden del 

día el Sr. Presidente manifestó que 
se iba a dar posesión a. los señores 
Diputados Suplentes, D. Manuel 
Arrióla y D. Fernando Lacarra úl
timamente nombrados por el exce
lentísimo Sr: Gobernador civil. 

Después de hacer resaltar las con
diciones que adornan a los nuevos 
Diputados, darles la bienvenida y 
expresar su agradecimiento los seño
res nombrados, se entró en el despa
cho de los asunt os aprobándose varias 
cuentas de servicios provinciales. 

Se acordó entregar el expósito . 
Eutrevino Rafael, a Roque R . Lom-
baldía, vecino de Villadepalós, por 
haber acreditado la paternidad de
bidamente. 

Se aprobaron varios padrones de 
cédulas personales. 

Se faculta a la Presidencia para 
que designe persona que residiendo 

i 
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en Madrid, obtenga datos necesarios 
para el Negociado de cédulas perso- i 
nales en las oficinas de ferrocarriles 
del Oeste de España. 

Se accede a lo solicitado por el 
Presidente de la Junta vecinal de 
Fresno de la Valduerna, que intere
sa sean levantados los tubos de una 
rampa de un camino vecinal. 

Se comunica al pueblo de Vifor
cos, que interesa la pronta construc
ción de un camino vecinal, que fi
gura en el artículo 4 en el orden de 
prelación. 

Se señala el día 28 del corrien
te, a las once, con asistencia del Di
putado Sr. González Puente, para 
recibir las obras del puente de Bar-
niedo 

Se autoriza a O. Miguel García, 
para cambiar la maquinaria de una 
noria en el linde de un camino veci
nal. 

Se admite provisionalmente en el 
Asilo de Mendicidad a Santiago 
Calvo. 

Se comunica al Ayuntamiento de 
L a Bañeza y Junta vecinal de Re-
quejo, que hagan una vijilancia en 
el puente de Paulón, ínterin se lle
van a cabo las obras definitivas de 
reparación. 

•.• Se conceden 60 pesetas de donati
vo a los presos de la Prisión provin
cial, con motivo de las presentes 
fiestas de Pascuas. 
• Leída la carta del Sr. Presidente 
de la Diputación-provincial de Ma
drid, manifestando que con ocación 
de la entrega al Sr. Ministro de Fo
mento de las conclusiones votadas 
j.,or la Asamblea de Sevilla, éste 
manifestó que por lo que se refiere 
a los transportes, es conveniente que 
se inicie por el estudio que cada Di
putación haga de las vías de comu
nicación y lineas de automóviles de 
su provincia, redactando ún plan 
completo con la oportuna Memoria 
y cuantos antecedentes sirvan para 
completarlo y una vez informado di
cho plan por la Junta provincial de 
Transportes, se procederá a elevarlo 
al Ministerio para que ese Centro 
lo estudie y resuelva en definitiva 
y llamando al propio tiempo la aten
ción acerca de las manifestaciones 

hechas por el Sr. Ministro de Tra
bajo al entregarle un ejemplar de 
dichas conclusiones y con relación 
al establecimiento de la enseñanza 
industrial, a fin de que éste se im
plante en debida forma con arreglo 
a las circunstancias locales de las 
respectivas provincias, allí donde 
esas circunstancias lo demanden, a 
base de que las demás cooperen es
pecialmente subvencionando la men
cionada enseñanza con becas o pen
siones a los aspirantes de su provin
cia que conceptúen merecedores de 
disfrutarlas, atendiendo a sus condi
ciones de aplicación y capacidad, la 
Comisión provincial acuerda: 

1. ° Que el Sr. Norzagaray, Di
putado representante de la Corpora
ción en la Junta de Transportes, 
haga un estudio sobre el asunto y lo 
someta a conocimiento y resolucción 
de la Comisión permanente. 

2. ° Respecto del último extremo 
el Sr. Presidente manifestó que se 
espera la visita del Director de Cor
poraciones Sr. Madariaga, momento 
que se tendrá en cuenta para deter
minar loque convenga en definitiva. 

Se acordó ordenar a la Sección de 
Vías y Obras provinciales, haga una 
inspección en el . pueblo de Fresno 
de la Vega, a fin de adoptar medir, 
das para evitar efectos de las inun
daciones por desbordamiento del 
rio. •• . . 

Designar pora que formen parte 
del Consejo provincial: Agropecua
rio en concepto de propietarios a los 
señores Zaera, Arrióla y Lacarra, 
como Suplentes.a los señores Eguia-
garay, García Trabadillo y Fernán
dez Matinot. 

Que se pregunte a la Junta veci
nal de Villamoros de Mansilla, que 
manifieste si está dispuesta a contri
buir con el 30 por ciento del. impor
te de las obras de defensa que hay 
que ejecutar en el rio Torio, para 
evitar las inundaciones que anual
mente se producen por las crecidas. 

Aprobar el proyecto y presupues
to del camino vecinal de Casares a 
Villamanín. 

Fué acordado aprobar la distribu
ción hecha por la Sección de Vías y 
Obras provinciales, para la conser 

vaeiñn d» caminos vecinales, que 
asciendo, a 48 092,81 pesetas. 

Dlitponer que se constituya una 
oficina jiiovisional para los trabajos 
agropectiaiios con los funcionarios 
D. Bienvenido G mzález y el tem
porero D. Alfredo Liébana, a las 
inmediatas órdenes del Sr. Diputado 
Director de la Granja Agropecuaria, 
continuando en sustitución del pri
mero en Secretaría, el temporero se
ñor Reguera. 

Aprobar el pliego de condiciones 
para adquirir por subasta el papel 
con destino a la Imprenta provin
cial. 

También fué acordado que conste 
en acta, el agradecimiento de la 
Corporación por los servicios pres 
tados . por los Médicos gratuitos 
agregados a la Beneficencia provin
cial. 

Despachados > algunos asuntos de 
trámite, se levantó la sesión, a las 
trece horas y treinta y cinco minu
tos.- . 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el párrafo 10 del artícu
lo 28 del Reglamento de .2 de No
viembre de 1925. 
- León 16 de Enero de 1930 . -El 
Secretario, José - Peláez. - V.0 B.0: 
E l Presidente accidental,. Miguel 
Zaera. 

Sesión de 31 de Diciembre de 1029 
Abierta la sesión alas once horas, 

bajo la Presidencia : del Sr. Vicente 
López, con asistencia de los señores 
Zaera, Norzagaray, Lacarra y Arrió
la, en sustitución estos dos últimos-
de los Sres. Berrueta y Font, leída • 
el acta de la sesión anterior fué apro
bada, adoptándose, los. siguientes 
acuerdos: 
. Aprobar varios padrones de cédu

las personales. 
Quedar enterada de la comunica

ción del Gobierno civil remitiendo, 
por no haberse presentado reclama
ciones, el presupuesto ordinario pro
vincial, para 1930. 

Aprobar el proyecto y presupues
to de reforma de locales de la Sec
ción de Vías y Obras. 

Devolver, para subsanar defectos, 



las liquidaciones de la construcción 
He Us aceras delantn de edificios 
provinciales 

Conceder a D. Salvador Castrillo, 
permiso para construir una rampa 
en terreno lindante con un camino 
vecinal. 

Reciamar de la Sociedad Hidroe
léctrica del Forma el plano de las 
obras para cruzar con un cauce la 
carretera provincial. 

Qué se esté a lo acordado en la se
sión de .26 de Noviembre último, 
por lo que se refiere a la solicitud 
de socorro para aliviar en parte los 
daños causados por tormentas en el 
pueblo de Rabanal del Camino. 

Desestimar la instancia del Alcal
de de Quintana del Castillo, solici
tando una subvención para construir 
un caminó. 

Autorizar a la Sección de Vías y 
Obras ptovinoiales, para hacer los 
proyectos de construcción de un 
puente, en Santa María del Ufo y 
una pila en .otro, en San Andrés de 
las, Fuentes, para resolver en su dfa 
lo que proceda, en la solicitud de 
subvención hechas por dichos pue
blos. 

Asimismo se autorizó al Ingenie 
ro de dicha Sección, para redactar 
el proyecto de Obras de fábrica en 
el camino vecinal de L a Riera a la 
carretera de L a Magdalena a Bel
mente. ' . • •-. . •• - . 

Desestimar la instancia de Máxi
mo García, en que solicita sea reco 
gido en un Establecimiento benéfico 
el menor Miguel García. 

Conceder un permiso que se solí 
cita para edificar en terreno lindan' 
te con el camino vecinal de la ca 
rretera de Adanero a Gijón a la de 
Villacastin a Vigo. 

Ratificar lo hecho por el Sr. Se' 
cretario de la Corporación, en virtud 
de la autorización concedida para la 
confección de uniformes con destino 
a los Ordenanzas provinciales, abo
nando la factura correspondiente 

Adjudicar al Trust Mecanográfico 
el suministro de una máquina de 
escribir a cambio de una usada para 
la Sección de Albitrios provinciales 

Adquirir otra a cambio de otra 
usada, para la oficina de organiza

ción de servicios agropecuarios, 
aceptando Us proposiciones venta
josas del Trust Mecanográíiao. 

Aprobar el presupuesto de gas
tos probables en la toma de datos y 
redacción del proyecto de obras de 
defensa en el rio Esla, en término 
de Fresno de la Vega. 

Encargar al Oficial Letrado de la 
Corporación, que redacte las bases 
a que habrán de sujetarse los fun
cionarios provinciales, en lo refe
rente a la concesión de anticipos 
reintegrables, sobre sus pagas. 

Adquirir un despacho con destino 
a la Presidencia de la Audiencia 
provincial. 

Declarar que la pensión que dis
fruta D.B Julia Blanco Pablos, viuda 
del que filé Contador de fondos pro
vinciales, D. Sa ustiano Pesadilla, 
pase , al cesar en su disfrute, a su 
hija, sin más limitaciones que las 
qne comprende el Reglamento vi
gente de Funcionarios. 

Conceder al Ayuntamiento de Vi-
llamañán, una subvención de 1.000 
pesetas, para construir un pozo ar
tesiano, y otras 1.000 pesetas a la 
Junta vecinal de Sopeña, para rea
lizar obras de abastecimiento de 
aguas potables en dicho pueblo: 
- Aprobar el presupuesto de gastos 
probables y condiciones de suminis
tro de las apisonadoras de la Sección 
dé Vías y Obras, al Ayuntamiento 
de esta capital. 
-. Conceder autorización a D. Mi

guel Diez Canseco y D. Florentino 
Rodríguez para cruzar con un cauce 
de conducción de agua, la carretera 
provincial, bajo las condiciones que 
establece el Sr. Ingeniero Director. 

Acordar en la instancia presenta
da por varios vecinos de Villamañán, 
referentes al camino vecinal de este 
pueblo a Pobladura de Fontecha, 
que las obras de que se trata se eje
cuten de fondos provinciales y que 
se envíe por la Sección de Obras, 
un presupuesto .detallado y concreto 
de lo que hau de importar, con se
paración unas de otras, según '.as 
reclamaciones presentadas. 

Conceder la variación solicitada 
en el acceso al camino vecinal de 
Castromudarra a Santa María del 

Río, en las condiciones que se indi
can en dictamen técnico. 

Consultar con la Junta provincial 
de Beneficencia, una com inicacióii 
del Sr. Abogado del Estado de la 
provinci.v, referente a inscripciones 
nominativas de la Deuda, emitidas 
a favor de Establecimientos benéfi
cos de la provincia. 

Anular las cantidades giradas al 
Ayuntamiento d<? la capital, para 
pagar el sostenimiento del Instituto 
provincial de Higien», por existir 
un Laboratorio municipal debida
mente organizado. 

Autorizar a la Sepción de Vías y 
Obras provinciales para adquirir 
maquinaria con cargo a la subven
ción del Estado, solicitándose antes 
la correspondiente autorización de 
la Jefactura de Obras Públicas de 
la provincia. 

Autorizar al Sr. Ingeniero Direc
tor, para que haga el proyecto de 
reparación de un puente en Cerece-
do, sobre el río Poma. 

Conceder un voto de gracias a lo¡> 
funcionarios provinciales, por los 
trabajos ordinarios y extraordina
rios realizados en el año anterior. 

Resolver en una moción del señor 
Diputado Inspector de la Imprenta, 
respecto a adquisición de material, 
confección de trabajos y extremos 
relacionados con jornales del per-: 
sonal. ' 

Señalar para celebrar sesión' el 
próximo mes de Enero, los martes 
a las once de la mañana, entendién
dose trasladada para el día siguien
te, si alguno fuere festivo. 

Después de aprobarse varias cuen
tas de servicios pi-o vi aciales y des
pachar asuntos de trámite, se levan
tó la sesión a las trece horas y cua
renta minutos. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el párrafo 10 del ar
tículo 28 del Reglamento de 2 de 
Noviem bre de 1926. 

León 16 de Enero de 1930. E l 
Secretario, José Peláez. —V.0 B.0: 
E l Presidente accidental, Miguel 
Zaera. 
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ylflo de 1930.—Mea de Enero 
Precios que la Comisión provincial, 

y el Sr. Jefe Administrativo de 
esta provincia, han fijado para 
el abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos duran
te el precitado mes. 

Articulos de suministros, con reduc
ción al sistema métrico, en su equi
valencia en raciones: 

Pta. Cts. 
Ración de pan de 63 decá-

gramos. * — . 0 46 
Ración de cebada de 4 kilo

gramos.. . . . . . . . . . . . . . . 1 72 
Ración dé centeno de 4 ki

logramos. 1 66 
Ración de maíz de 4 kilo

gramos. 1 73 
Ración de hierba de 12'800 
. kilogramos. . . . . . . . 1 62 

Ración de paja corta de 6 ki
logramos 0 67 

Litro de petróleo... 1 10 
Quintal métrico de carbón.. 11 57 
Quintal métrico de leña . . . 4 74 
Litro de vino ¿. . . . - . 0 50 

: Los cuales se hacen público por. 
medio de este periódico.oficial, para 
que los pueblos interesados arreglen 
.a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en elr artículo 4.? de la 
Real orden circular de 15 de Sep
tiembre de 1849, la de 22 de Marzo 
de 1850, la de 20 de Juiuo de 1898, 
la dé 3 de Agosto de 1907 y .la de 
15 de Julio de 1924 y demás dispo
siciones posteriores vigentes. , 

León, 21 de Enero de 1929.- E l 
Presidente, José M." Vicente . -El 
Seeretnrio, José Peláez. 

Alcaidía conítieucionol «fe 
Molinaseca 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1930, que
da expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
quince días, finado el cual y durante 
otro plazo de quince días más a 

coutar desde la terminación de la 
exposición al público podrán ínter 
ponerse reclamaciones ante la De 
legación de Hacienda de esta pro
vincia, por los motivos señalados en 
el artículo 301 del Estatuto mu 
nicipal vigente. 

Molinaseca, 18 de Enero de 1930. 
— E l Alcalde, Francisco Pérez. 

' Al caldia constitucional de 
Pozuelo del Páramo 

Acordado por la Comisión muni
cipal permanente ¿!e este Ayunta
miento, varias transferencias, su
plemento de crédito dentro del 
presupuesto ordinario del ejercicio 
próximo pasado de 1929, queda el 
expediente expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término de 
quince días, con arreglo al artículo 
12 del Reglamento de Hacienda 
municipal, durante los cuales po
drán presentarse las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Pozuelo del Páramo, 21 Enero de 
1930.-El Alcalde, Felipe Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

De conformidad con lo que pre
ceptúan los artículos 483 -y 484 del 
Estatuto municipal el Ayuntamien
to pleno de mi presidencia, en sesión 
del día 16 del. actual, acordó proce
der a la designación de los vocales 
natos de las comisiones de evalua
ción del repartimiento general de 
utilidades para el - año corriente, 
habiendo sido designados los seño
res siguientes:. 

De la parte real 
Don Laureano Fernández Alonso, 

mayor contribuyente por rústica. . 
Don Emiliano Díaz Villafañez, 

por urbana. 
Don Antonio Casado Alonso, por 

industrial. ' 
De la parte personal 

Parroquia de Cea 
j Don Oreucio Villamandos, cura 
párroco. 

Don Balbino Gil Herrero, por 
riqueza rústica. 

| Don Manuel Fernández Giraldo, 
por urbana. 

Don Valentín Lazo de la Fuente, 
por industrial. 

Parroquia de San Pedro 
Don Indalecio García Rodríguez, 

cura párroco; 
Don Gumersindo Fernández Diez, 

por riqueza rústica. 
Don Eugenio Fernández Diez, 

por urbana. 
Don Pedro Herrero Gómez, por 

industrial. 
Lo que se anuncia al público por 

un plazo de siete días para oir recla
maciones. 

Cea, 20 de Enero de 1930. E l 
Alcalde, Mariano Fernández. 

Alcaldia constitucional de 
Castrófuerte 

Ignorándose el paradero de los 
mozos comprendidos en el alista
miento de este municipio para el 
Reemplazo del año actual que a con
tinuación se relacionan, se les cita 
por medio del presente a fin de que 
concurran por si o por medio de 
persona que legalmente les repre
sente a los actos de cierre del alista
miento y clasificación y declaración 
de soldados que habrán de tener lu
gar en los días 9 y 23 de Febrero 
próximo.a las nueve.de la mañana, 
con la prevención que «le no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, siendo declarados prófugos si 
no se preseutasen al acto-de clasi
ficación. 

Relación míe se cita 
Barrientos Isidro Bernardo, hijo-

de Marciana. . . . -
Esqueda Diez Andrés, Ramón, de 

Facundo y de Fortuosa. 
Castrófuerte, .24 de Enero de 

1930.-E1 Alcalde, Dámaso Serrano. 

Alcaldia constitucional de 
Llamas de la Ribera 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se expre
san, naturales de este término mu
nicipal, comprendidos en el alista
miento del año actual, se advierte a 
los mismos, a sus padres, tutores, 
parientes, amos o personas de quien 
dependan que por el presente edicto 
se les cita a comparecer en esta Casa 

http://nueve.de


Capitular por sí o por persona que 
legítimamente les represente los 
días 9 y 16 de Febrero y hora de las 
nueve en que teudrán lu^ar el c¡ie 
rre definitivo del alistamiento, para 
exponer lo qiw les convenga sobre 
su inclusión en el mismo, y las ope
raciones de la clasifioaoión y decla
ración de soldados, advirtiéndoles 
que este edicto sustituyen a las cita
ciones ordenadas por el Ileglamen-
to de 27 de Febrero de 1925 pura el 
Iteclutamientoy reemplazo del Ejér
cito, por ignorarse el paradero de 
los interesados; parándoles el per
juicio a que haya lugar. 

Mozos que ge citan 
Fernández Suárez, Francisco, 

hijo de Pablo y Flora. 
Pérez Cabello, Baltasar, de León 

ció y Manuela. 
Llamas de la Ribera, 23 de Enero 

de 1930. El Alcalde, Nicolás Al
coba. 

Alcaldía constitucional de 
Puebla de Lillo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se rela
cionan, incluidos en el alistamiento 
de este Municipio para el año actual 
como comprendidos en el caso 5.° 
del artículo 96 del Reglamento de 
27 de Febrero de 1925, por el pre-

. senté se les cita, asimismo a sus 
padres, tutores, parientes, amos o 
personas de quien dependan, para 
que compareczan en esta Casa Con
sistorial, por sí o por persona que 
legítimamente les represente, los 
días 9 y 23 de Febrero, alas ocho 
de la mañana, en que tendrán lugar 
las operaciones de cierre definitivo 
y clasificación de soldados; advir
tiéndoles qiie este anuncio sustituye 
alas citaciones a que se refiere el 
artículo 111 del citado Reglamento, 
por ignorarse el paradero de los 
interesados y se les instruirá ex
pediente de prófugos. 

Relación que se cita 

Antonio Riva López, hijo de 
Jesús y Segunda. 

Puebla de Lillo, 22 de Enero de 
1930.—El Alcalde, Julián del Río. 

E N T I D A D E S MENORES 
Junta vecinal de 

Santa Lucía de Oordón 
Aprobado por la Comisión per

manente y pleno de esta entidad, el 
presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1930, queda expuesto al 
público por término de quince días 
y tres más, en el domicilio del señor 
Presidente, al objeto He oír reclama 
ciones, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 30O y 301 del 
Estatuto municipal vigente de 8 
de Marzo de 1924, y las Ordenanzas. 

Santa Lucía, a 20 de Enero de 
193'.). — E l Presidente, Inocencio 
García. 

Junta vecinal de Encinedo 
Se hallan expuesto al público por 

el plazo reglamentario, en casa del 
Secretario de la Junta y con el fin 
de oir reclamaciones, los documen
tos siguientes: 

Presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1930 y Ordenanza para 
la exacción del arbitrio de los apro
vechamientos de pastos y lefias. 

Enoinedo,-20 de Enero He 1930. 
— E l Pesidenie, Dionisio Martínez. 

Junta vecinal de : 
Malillos de los Oteros 

Confeccionadas las: cuentas de 
esta Junta vecinal, correspondientes 
a los años 1928 y 1929, se hallan 
expuestas al público por término de 
ocho días, en la casa del Presidente, 
para que puedan ser examinadas 
por todos los que deseen "hacerlo; 
advirtiendo que pasado dicho plazo, 
no se admitirá roclamauión alguna 
contra las mismas. 

Malillos de los Oteros, a 21 de 
Enero de 1930. — E l Presidente, 
Atauasio Pastrana. 

Junta vecinal de Manzaneda 
Formado por esta Junta el pro

yecto de presupuesto ordinario de 
la misma para el «ño actual de 1930, 
so halla expuesto al público por tér
mino de ocho días en la casa del que 
suscribe, para oir reclamaciones. 

Manzaneda, 19 de Enero do 1930. 
— E l Presidente, Lorenzo García. 

Junta vecinal de Lovenzai a 
Formado el presupuesto vecinal 

ordinario de esta Junta para el 
corriente aílo, queda expuesto al 
público en casa del Presidente, por 
término de quince días, a fin de que 
los vecinos puedan examinarlo y 
presentar las reclamaciones que 
creae justas: 

# 
* # 

Igualmente quedan expuestas en 
la misma casa y por el mismo plazo 
las cuentas de dicha Junta del año 
1929 y para el mismo fin. 

Lorenzana, 21 Enero'de 1930.— 
E l Presidente, Mateo Estrada. 

Junta vecinal de Valdeteja 
Formado por la Junta vecinal de 

este pueblo el proyecto de presu
puesto ordinario de ingresos y gas
tos para el año do 1930, se pone de 
manifiesto al público por espacio de 
quince días en el domicilio particular 
del Ptesidente que suscribe, para oir 
en contra del mismo las reclamacio
nes que se estimen convenientes. 

Valdeteja, 19 de Enero de 1930. 
— E i Presidente, Camilo .Barrio. 

. Junta vecinal de 
tian-Feliz de las Lananderas 

Confeccionado el presupuesto por • 
esta Junta vecinal para el año ;ac- . 
tual de 1930, queda expuesto al1 
público en la Secretaría habilitada 
en el domicilio de D. Leandro Bnr-
dón, vecino del mismo pueblo, por 
el término de quince días, a contar 
desde esta fecha y tres más para 
oir reclamaciones, advirtiendo quo 
transcurrido dicho plazo no serán 
atendidas las que se presenten. 

San Feliz de las Lavanderas, a l!) 
de Enero de 1930. Severino Ocaña. 

Junta vecinal de Cabaüas Raras 
Las cuentas del ejereioio de 1929, 

se hallan terminadas, aprobadas y 
expuestas al público por el plazo 
reglamentario en la casa del Presi
dente de esta Junta con el fin de oir 
reclamaciones, pasado que sea el 
plazo no serán atendidas. 

Cabañas Raras, 24 de Enero de 
1930.—El Presidente, Severino Gar
cía. 
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Junta vecinal de Adrados (Boñar) 
Ejecución del Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1929 30 aprobado por orden de 30 de Septiembre de 1929 

Subastas de aprovechamientos forestales 

Decoiiformirlad con lo consignado en el mencionacio Plan, se sacan a pública subasta los aprovechanien-
fcos que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo, en 
los dúw y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenidas 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la edición del BOLETÍN OFICIAL del día 
13 de Noviembre de 1929. 

Número 
del 

monte 

623 

CLASES DEL APROVECHAMIENTO 

50 metros cúbicos de madera de roble. 

Duración 
del disfrute 

Un a ñ o . . 

Tasación 
anual 

Pesetas 

760,00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

77,30 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día 

12 de Febrero. 

Hora . 

11. 

Adrados, 17 de Enero de 1930.—El Presidente, Felipe García. 

Junta vecinal de Donillas 
Quedan expuestos al público dü 

rante el plazo reglamentario, el pre-
supuesti) ordinario para el ejercicio 
en cursó y las ordenanzas para la 
exacción de los. aprovechamientos 
de pastos y leñas, con el fin de oir 
reclamaciones. 

Donillas, a 20 de Enero de 1930. 
— E l Presidente, Santiago Fernán-
.dez. • 

. . Junta vecinahde Castrocalbón' 
Aprobadas por la Junta-vecinal 

de mi Presidencia las Ordenanzas 
correspondientes para establecer un 
derecho o tasa sobre el riego de fin
cas particulares ]>or medio de dos 
grupos moto-bombas, así como el 
padrón o repartimiento entre los 
beneficiarios o propietarios que han 
utilizado el servicio, ambos docu
mentos se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de esta Junta vecinal 
para oir reclamaciones por término 
de quince días. 

Castrocalbón, 21 de Enero de 
1930. E l Presidente, Máximo Fer-
nándf z. 

Junta vecinal de Huergas de Oordón 
Aprobado por esta Jünta vecinal 

el presupuesto ordinario y las co 
rrespondientes Ordenanzas de este 
pueblo para el año de 1930, queda 
expuesto al público en el domicilio 
del Sr. Presidente de dicha Junta 
por término de quince días, a los 

efectos que determina los artículos 
300 y 301 del vigente Estatuto mu
nicipal. 

Huergas de Gordón, a 23 de Ene 
j ro de 1930.—El Presidente, Gabriel 
I Escobar. 

Juzgado municipal de 
Valencia de Don Juan 

Don Pablo García Gairido, Juez 
municipal de esta villa de Valen
cia de-Don Juan, • .- -
Hago saber: Que hallándose va

cante la plaza de' Secretario de este 
Juzgado municipal y debiendo pro 
veerse de conformidad con lo dis
puesto en el Real decreto de veinti
nueve de Noviembre de mil; nove
cientos veinte, se anuncia su provi
sión a concurso de traslado, para 
que los que la soliciten presenten sus 
instancias documentadas dentro del 
plazo de treinta días de la publica
ción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid en el Juzgado de primera 
instancia de este partido. 

Dado en Valencia de Don Juan, 
a 15 de Enero de 1930.— Pablo Gar
cía Garrido.—El Secretario suplen
te, Mariano Pérez. 

Juzgado municipal de 
. Oseja de Sajambre 

Por el presente s>5 cita a D. Sabino 
Prados Fernández, natural de Torre-
iglesias (Segovia), de profesión jor 

ualero, sin vecindad, hoy en ignora-
dq paradero, para que comparezca; 
en Ja Audiencia de este Juzgado el 
día diez del próximo Febrero y hora, 
de las catorce, para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas 
que contra el mismo se sigue en este 
Juzgado municipal, por hurto; aper
cibiéndole, que de no comparecer, 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Oseja de Sajambre, a 22 de Ene 
ro de .1930. ^ E l - Secrétkrió, Fé l ix -
Alonso. 1 ... '.,' 

Cédula de requerimiento 
En el Juzgado de instrucción de 

Sigüenza se siguió causa n." 13 de 
1929, por estafa y hurto contra Ra
miro García Merqués, domiciliado . 
últimamente en Vülarejo de Orbigo, 
hoy en ignorado paradero, en la que 
en ejecución de sentencia se ha acor
dado requerir a dicho penado, para 
que en término de quinto día haga 
efectivas el importe de las costas de 
referida causa tasadas y posteriores, 
bajo apercibimiento de apremio. 

Y para que la presente sirva de 
cédula de requerimiento a\ Ramiro 
García Marqués, la expido én Si
güenza, a 22 de Enero de 1930. E l 
Secretario judicial, Ulpiano Sauz. 

L E O N 
Imp. de la Diputación provincial 

1930 


